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PUNO
JOVITO ]NCALUQUE MAMANI

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 5 de setiembre de 2018

ASUNTO

Rccurso de agravio constitucional interpuesto por don Jovito Incaluquc Mamani contra
la resolución de fojas 920, dc 19 de marzo de 2018, expedida por la Sala Penal de

Apclaciones en Adición Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior dc Justicia de

Puno que declaró improcedente la demanda de habeas corplls de autos.

FUNDAM!]N'I'OS

En la sentencia emitida en el Expcdiente 00987-20I4-PA/TC, publicada cn el

diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este T¡ibunal estableció, cn cl
fundamento 49, con caráctcr de precedente, que se expedirá sentencia

interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno dc
los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del
Reglan.rento Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fi-rndamentación la supuesta vulneración que se invoquc.
b) I-a cuestión dc Dcrccho contenida en el recurso no sea de especial

scendencia constitucional.
cuestión dc Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
Se haya decidido de manera desestirnatoria en casos sustancialmente iguales

En este caso, sc solicita que se declare la nulidad de la sentenci a de 7 de setiembre
de 2015, así como «le la sentencia confirmatortade26 de febrero de 2016 a través
de las cualcs cl Juzgado Pcnal Colegiado Supraprovincial de Huancané y Ia Sala

Única de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de Puno, condenaron al

recurrente como autor dcl delito de violación sexual de menor de edad
(Expediente 006-201 4-9 4 -2 I 06-JI{-Pli-o 1 ).

La demanda contiene diversos alegatos por los que el dcmandante considera que

la sentencia condenatoria debe ser anulada; en ese sentido, sostiene que:

a) Es inocente y que no se han valorado las contradicciones en las que incurrió
la mcnor agraviada en la entrevista realizada en la cámara Gesell ni los
errores que constituye que la menor no haya explicado respecto de la
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vestimenta y el resentimicnto o enemistad con el imputado y del lugar donde

acontccieron los hechos.

b) No se valoró el certificado médico 0026533, que probaría que cl demandante

es inimputable, y por el contrario, sí se consideró el electroencefalograma que

descarta su enfermedad.
c) El jucz penal no valoró el documento mediante el cual la menor agraviada (su

h¡a), señala que el recumentc no la violó y que la denuncialahizo porque fue

influenciada por una tercera persona; como tampoco valoró la declaración y

ratificación de la madre de la menor en la que de manera clara señala que el

actor no violó a su hrja y explica los motivos de la denuncia.

d) De otro lado, se refiere quc la madre (y representante legal) de la menor

agraviada solicitó que se admitiera como nuevo medio probatorio una

citación a la menor para que concurra a la audiencia de apelación de sentencia

a fin de que sea interrogada, pero dicho pedido fue declarado inadmisible.
e) Finalmente, en este caso, no se consideró lo establecido en los Acuerdos

Plenarios 01-2011-CJ-1 16 y 02-20051C1-116.

Con vista de los argumentos expuestos en los numerales 3.a a 3.c

precedentemente detallados, se advicrte que Ia controversia planteada escapa al

de tutcla del habeas corpus y se encuentra relacionado con asuntos propios

4
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udicatura ordinaria, como son los alegatos de irresponsabilidad penal y de

oracl ón de las pruebas penales, (Expedientes 01014-2012-PHC/TC y 02623-

l2-PHC/TC); por ello, este extremo debe ser declarado improcedente

De otro lado, el derecho a probar sc wlnera cuando en el propio proceso se ha

dispuesto la actuación o la incorporación de determinado medio probatorio, pero

ello no es llevado a cabo; o cuando la parte (y no la contraparte), solicita la

actuación de algún medio probatorio y dicha solicitud es rechazada de mancra

arbitraria. Además, ambos supuestos deben redundar en una afectación concreta

en el derecho a la libertad personal para que puedan ser analizados vía el habeas

corpus.

Sin embargo. la solicitud sobre el aludido nuevo medio probatorio que se alega

está referida a un pedido formulado por la representante legal de la menor
agraviada, por lo que no se encuentra dentro del ámbito del clerecho a probar del

actor. Por consiguiente, este extremo también debe ser dcclarado improcedente.

A mayor abundamiento, en cuanto al alegato que refiere a la presunta

inobservancia dc lo establecido en los Acuerdos Plenarios 01-2011-CJ-ll6 y 02-
2005/CJ-116, cabe señalar que la aplicación o inaplicación de los acuerdos
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plenarios del Poder Judicial al caso penal es un asunto propio de la judicatura

ordinaria (Expedi entes 0 I 0 I 4-20 1 2-PHC/TC y 02623 -20 IZ-PHCiTC).

En consecuencia, se verifica quc cl presente recurso de agravio ha incurrido en [a
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 dc la sentencia

emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo I1 del

Reglamento Normativo del Tribunal Constifucional. Por esta razón, corrcsponde
declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, cl Tribunal Constirucional, con la autoridad que le confiere la

Constirución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña

Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero costa, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constifucional.

Publiquese y notifiquese

SS
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MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA q-,
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I'UNDAMENTO DE YO'I'O DEL MAGIS'I'RADO ESPINOSA-SALDAN,'\
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas en la presente causa. Sin

embargo, creo necesario añadir las siguientes consideraciones qLle anoto a continuación.

L EI fundamcnto 5 del proyecto de sentencia interlocutoria señala que el derecho a

probar se vulnera cuando en el propio proceso se ha dispuesto la actuación o Ia
incorporación de determinado medio probatorio, pero ello no es llevado a cabo;

o cuando la parte (y no la contrapafie), solicita la actuación de algún medio

probatorio y dicl-ra solicitud es rechazada de manera arbitraria.

2. Al respecto, considero que esta dehnición reduce sin razón alguna el contenido

constitucionalmente protegido del derecho a la prueba, el cual ha sido

establecido a través de reiterada jurisprudencia de este 'l'ribunal. En relación a

este derecho fundamcntal. ha sido señalado lo siguiente:

"[...] se trata dc un derecho cornplejo que está compucsto por el derecho a

ofiecer medios probatorios que se consideren necesarios, a que estos scan

admitidos, adecuadamente actuados, que se ascgure la producciÓn o
conservación cle la prueba a partir de la actuación anticipada de los medios

probatorios y que estos sean valorados de manera adecuada y con la
motivación debida, con el fin de darle cl mérito probatorio que tenga en la

sentencia. La valoración de la prueba debe estar debidamente rnotivada por

escrilo, con la flnalidad de que el justiciable pueda comprobar si dicho

mérito ha sido cfcctiva y adecuadamente realizado (Cfr'. STC N' 6712-

2005-PHC, lundamento 15, STC N'03997-2013-PI{C, fundamento 6).

En ese sentido, considero no es posiblc limitar su contenido constitucionalmente
protegido únicarnente a lo señalado en el proyecto.

i. Ahora bien, er-r cl presente caso puede veriltcarse que el recurrente cucstiona en

su demanda de habeas corpus, aquellas scntencias que lo condenaron como autor
del dclito de violación sexual de su hija menor edad (Expedienle 006-2014-94-
2106-JR-PE-01). Si bien alega la vulneración de su derecho a la debida

motivación de las resoluciones judiciales, puede verificarse de autos que en

realidad discute una vulneración de su derecho a la prueba. Ello, debido a que

no fuc adrnitida por los jueces cle la Sala Penal Única de Emergencia de la Corte

Superior de Justicia de Puno la dcclaración de su hija, quién solicitaba poder

retractarse de la acusación del delito de violación sexual en contra del

recurrente.
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4. En ese sentido. puede comprobarse que el dcrecho Supuestamente l,ulnerado en

cl presente caso sería el derecho a que los medios de prueba sean adr¡itidos en el

proceso, contcnido del derecho a la prueba que no puede ser excluido por algún

motivo.

5. Además, puede verificarse de alltos que el recurrente ha interpuesto otfa

demanda dc hábeas corptls en el Expediente N" 786-2017, con los mismos

argumentos de la presente dcmanda. Esta fue tramitada en el Segundo Juzgado

de Investigación Preparatoria de Puno, cuya decisión ha sido declarada

consentida por 1a Sala Penal de Apelaciones en Adición Sala Penal Liquidadora
dc Puno. Por lo tanto, el recurso de agravio constitucional carece de especial

Irascendencia constitncional, al haberse incurrido en la causal de improcedencia

del artículo 5. inciso 3, de1 Código Proccsal Constitucional.

6. En consecuencia, se verifica que el presentc recurso de agravio ha incurrido en

Ia causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la senteucia

cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artíoulo 1l del

Ileglamento Norn-rativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde

declarar improcedente el recr¡rso de agravio constitucional.

7. Ahora bien, considero que Ia posición en mayoría ha incurrido en una omisión al

no haber respetado cl formato aprobado y ratificado por el Pleno dei Tribunal
Cor.rstitucional para presentar los supuestos descritos en el párrafo anterior.

Considero que la utilización de los referidos formatos resulta necesaria, pues, en

prirner término, es obligación de este Tribunal, respetar y hacer respetar sus

propios acuerdos cn aras de 1a def'ensa y el fortalecimiento de su propia

institucionalidad.

8. De otra parte, conviene tener presente que, en cl caso concreto, la utilización clel

mencionado formato permite recoger con mayor claridad y rigurosidad la

aplicación de la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de

la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-20I4-PA/fC y en el inciso b) del

artículo 1 1 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Así, luego

de señalar exprcsamente los supuestos en ios que se expedirá sentencia

interlocutoria, desarrolla los alcances respecto a lo quc debe entenderse por que

el recurso de agravio no esté rel-erido a una cuestión de Derecho de especial

trascendencia constitucional. Solo con csas anotaciones previas, puede pasarse

luego al análisis del caso concreto, y comprenderse a cabalidad dicho análisis.
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VOI'O SINGULAR DEI, MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga Ia ConstituciÓn, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emilo e1 presente voto singular. para expresar respetuosamente

clue disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA IN'IERLOCUTORIA DENEGATORIA, por ios ttndamentos clue a

continuación expongo:

l,lr.'l'Rlsu)¿,\r- CoNstlrUCIoNAL cotvto coRt'E DE REvtslÓN o nnl.lo Y No DE

Cl,lSAClÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución dcl 79, por primera vez en nuestra historia
constitncional, dispr-rso [a creación de un órgano ud hoc, independientc del Poder

.ludicial, con Ia tarea de garantizar la supremacía constitucional y Ia vigencia plena

de los dcrechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1919 estableció que el Tribunal de Garantías

Constilucionales era un órgano de control de la Constitución,, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de 7os habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, [o qr-re implicó que dicho 'Iribunal no

constituía rma instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hcchos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. En ese sentido. la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías

Constitucionale s, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y. Iuego de

señalar la deflciencia, devolverá los actuados a Ia Corte Suprema de Justicia de la
Repirblica (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedirniento qne, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela antc amenazas y vulneración de derechos fue seriamente

modit-rcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se arnplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber" habeas corpus, amparo, habeas ¿luta

y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de Ia constitucionalidad, aun cuand<l la Constitución lo
califlca erróneamente como "órgano de control dc la Constitución". No obstante, en

rrü1
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materia de procesos constitr.rcionales de la libertad, la Constitución establece que el
-l'ribunal Conslilucional es instancia de revisión o tallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, tnciso 2,

prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
rie-finitiva instancia, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esfa disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,

exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estirna amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa

contravendría mandatos esencialcs de la Constitución, como son el principio de

det'ensa de Ia persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la

sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido proceso y ttttela
j ta'isdiccional. Ninguna persona puede ser desviadct de la jurisdicción
preclelerminada por la ley, ni sometida a procedtmiento distinto de los previamente

estctblecidos, ni juzgada por órgunos iurisdiccionales de excepción ni por
comi,sione.g es¡teciales creadas al eJécto cualquiera sed su denominación",
consagrada en el arlículo 139, inciso 3.

6. Como se adviefie, a dife¡encia dc lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la irltima instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Corte dc los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constiluyente optó por

un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una

protección de su derecho en sede del Poder .Iudicial. En otras palabras, si Io que

está en discusión es la supuesta afiTenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vÍa correspondienle para que el Tribunal Constitucional pueda

pronnnciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado

análisis de 1o que se pretende. de Io que se invoca.

7. [,o constitucional es escLlchar a la parte como concretización de su derecho

irrenunciabie a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más

et-ectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, 1o cual evidencia el triunfb de la justicia frente a la

arbitrariedad.

EL DERECnO A sER oiDo covlo NIANIFESI'ACIÓN DE LA DEMocRATtzACIoN DE Los
PRocESos Co¡,lstlt'uctoNALES DE LA LIBERTAD

8. I-a administración de justicia constitucional de la libertad que brinda e1 Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa! como comesponde, del derecho de

ItY l
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det'ensa inherente a toda persona, cuya manit-estación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantÍas a[ interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

c). Precisamente. mi alcjamiento respecto a la emisión de una resolución constitr.rcional

sin realizarse audiencia de vista está rclacionado con la det'ensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumentos peltinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las pafies, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las personas, su eiercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I1. Cabe añadir clue la participación directa de las partes, en def-ensa de sus intereses,

que sc concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario" se decidiría sobre la esfbra de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, 1o que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además. el Tribunal Constitucional tiene el deber

inciudible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y 1os

argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defensa "obliga al Estado a tralar al individuo en todo momenlo como

un verdadero suieto del proceso, en el más amplio .sentido de este concepto, y no
.:;implemenf e como objeto tlel mismo"t , y qoe "para que exista debido proceso legal
es preciso que un .justiciable pueda hacer valer sus derechos y de/ender sus

intereses en.forma e/'ectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros
justiciables'2.

' Corte IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.

' Corle IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
senlencia del 21 de junio de 2002,pánafo 146.
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13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no cs coll grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete suplemo, pero no su reformador, toda

vcz que como órgano constituido también está somctido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a Lln proceso constitucional de la libertad la denominada

"senlencia interlocutoria", el recutso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliñcar" e1 recurso de agravio constitucional.

15. De conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'fribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de [a
Sala Superior del Poder Judicial. Al'l'ribunal lo que le corresponde es conocer del

RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no Ie ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contr¿ui<,1 de "conocer" 1o que Ia parle alega

como un agravio que [e causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación tórmulas impreoisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identil-rcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no det-rnirlo, ni justiticarlo,
convierte el empleo dc la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría

al'ectar. entre otros, el derecho lundamental de defensa, en su manif'estación de ser

oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y

carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, mutalis n'tutandis. el precedente vinculante contenido en la Sentencia

00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
liillos. como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHCi'fC). Del n.rismo modo, constituye una reallrmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,

vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc. ).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un

motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal de1 recurso de agravio
constitucional.

ür1
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20. Como afinnó Raúrl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo

tiempo, una del'ensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional. cada cual al defender su derecho

está defendiendo el de los demás y el dc Ia cornunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auténtica".
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que Ia justicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparar los dcrechos firndamentales de los

agraviados, r,oto a favor de que eu el presente caso se convoque a audiencia para la

vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y

definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se ticne en cuenta que, agotada Ia vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.
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